
Njrn. ^4 Sábado i^- de Agosto da i3/4. Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Go

bierno son oblfigaíorlas para ía rapllal 
de provincia desde que se pubrran «C- 
elatmenle en ella y desde enatro dtsa 
después para los demás pueblos de la 
nttsma prortnela. (Ley de 3 de Noviem
bre de «SSr.)

SUSCBICÏ0M PARTICULAR

Un mes en Córdoba, 3 2 rs, Id fuera, L6.
Treaid...................... 33 45.
Seis Id. . . . . . 06 ......................... 80.
Un año.....................132. . . ^ . .180.

5e publica todos los dias escepto los Sominpos.

Las leyes, órdenes y onuneies que se 
manden publicar en los KcIcHrcs efl 
dales té han de remitir &1 Gefe político 
respective, por cuyo conducto se pasa 
rán a los editores de los mendonadoa 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1330, y 31 de Octobre de 1834.}

■

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Viato el expedieate iastraido 
coa modvo de la solicitud elevada 
por Norberta Benito Moraleda y 
Meitin, pidiendo indulto delà pena 
de dos años, cuatro m^see y un 
día de prisión correccional y multa 
de 20o pesetas, que le fuá impuesta 
por la Audiencia de Madrid por el 
delito de falsedad en la dnisioa del 
sufragio onivereal, que cometió 
dando á un sujeto cédula electoral 
para que votase en nombre de 
otro:

Considerando que el interesado, 
citado y de oficio jornalero, es de 
buena conducta, tieue dadas prue
bas de arrepeatimiento en el esta
blecimiento penal donde se llalla, । 
y lleva cumplidos cinco mesas de i 
fiu condena:

Visto el dictámen de la Sección | 
de Estado y Gracia y Justicia del j 
Consejo de Estado, y de acuerdo Í 
con lo informado por la Sala sen- j 
teaciadora, j

Vengo en indultar á Norberto * 
Benito Moraleda del resto de la 
pena que le queda por extinguir.

Madrid veintidós de Julio da 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El Ministro 
Ja Gracia y Justicia, Manuel Aloa- 
80 Martínez.

Visto el expedienta instruido 
con motivo de la iastanoia elevada 
POf Andrea Peroz Peñas, pidiendo 
80 indulte à su esposo José Posti
guillo Fernandez del resto de la 
P0oa de tres años de prisión cor- 
rweionat y aúna de 750 pesetas

que la fuá impueíta par la Audieu - 
oía de Madrid en causa por delito 
de atentado á un sereno, como 
agente de la Autoridad:

Considerando que el intareeado 
es de bueua conducta y atendía 
con su trabajo al sostenimiento de 
su familia, sumida hoy en la mi
seria:

Cousiderando que hi cumplido 
dos años, cinco meses y 22 dias da 
la pena que se le impuso;

Y teniendo presse te lo dispues
to eo la ley estableciendo reglas para 
oí ejercicio de la gracia do indulto, 
de acuerdo coa el informe da la 
Sala senbaci-idOra y el de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo da Estado,

Vengo 6Q decretar la concesión 
de indulto del resto de la pena que 
aun le falta que extinguir al Ju9é 
Postiguillo Fernandez en causa 
sobre el mencionado delito,

Madrid veintidós de Julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano. — El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Alon - 
so Martinez.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

El Exorno. Sr, Presidenta del 
i Consejo de Ministros, en tetégra- 
j ma de esta madrugada, me dice lo 
1 que sigue:
j «Tengo la satisfacción de par- 
! ticipar á V. S. que además de Ate- 
1 mia, Inglaterra y Francil, han re- 
I conocido al Gobierno Español lía- 
’ Ha y Portugal »
! Loque me apresuro á publicar 
* por medio de la presente para coao-
1 cimiento de los habitantes de esta 
* provincia.
^ Córdoba 15 de Agosto de 1871,
4 El Gobernador accidental,
J /’rancisca J^, Mp^do,

Núm. 298.
SEGUaiDAD PÜBblCA.

Los Alcaldes, empleados de 
Seguridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de Tiburcio 
Puerta Gutiérrez ó Hilarión Ra
mos Martínez, cuyas señas se ex
presan á contiauacion, y caso de 
ser habidos les ordenarán se pre- 
seatea en Ateubisque {8jrii) par 
dunda son reclamados.

Córdoba 12 de Agosto de 1871. 
El Gobernador, 
Rafael de Adan. 
Señas.

El primero edad ¿i años, es
tatura regalar, palo castaño, ojos 
aznles, barba clara, vízoo.

El segundo edad 22 años, asta 
tura regular, pelo negro, barba 
naciente.

Núm. 299.
> Sección de Fo mentó,

D. Diago de Raya y Furriel, va-- 
ciño de esta capital, de profesión pro 
pietario y de óO años de edad, ha
bitante en la calla da Almonas nú
mero 33, á nombre de U. Antonio 
Molina, residente en Fueate-Oba- 
juna, ha presentado á las doce do 
la mañana del día 31 de Julio del 
corriente año solicitad de registro 
de 24- pertenencias do la mtna ti
tulada <Aimaazor segando,» de 
mineral plomo argentíferu, sito en 
el cerro da las .^Huillas, terreno 
realengo é incutíJ, término de 
Fuente Obejana, liadanía al N. y 
L. con tierras da varios vecinos, 
S. con camino ancho y P.con car
eado olivar da D. Diego Gómez, ca
yo mineral ma propongo descubrir.

La designación qua hace es la 
siguiente:

Ss tendrá por ponto do partida 
una pequeña excavación antigua 
que estajumo al camino que sube 
ne la Fuente nuava á anirsa coa 
camino ancho y desde él se medi
rán en direcoion N. 2$.^ al E. 30 

, métros, colocánd ose la 1.‘ estaca; 
■ desde esta en dirección 0. 20.' N, 

800 métros, fijándose la2.®; desde 
, esta en dirección 8,20,* el 0. se; 
1 medirán 200 métros,fijándose la 3,’ 
; desde esta eu dirección E. 20.* S. se 

medirán 1200 métros, fijándose la 
4.*; desde esta en diraeoion N. 20.’ 
al E. se medirán 200 metros,fiján
dose la 5.*; desde esta en dirección 
0. 20.’ N. S3 mídirán 400 mátrus, 
que termina en la 1.*, quadandu 
asíéerradoel perimetro de las 24 
partenaociaa pedidas.

Ha cousigoado al mismo tiempo 
la cantidad da ciento veintitrés pe
setas.

Y habiendo cumpUdocon todas 
las formalidades da la ley, por de
creto da hoy he dispuesto la ai mi- 
sioo de la referida solicitud, Balvo 
mejor derecho, y que se anuncie ai 
público en cumplimloato al pírrafu 
2,' del artículo 13 do laí bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 12 de Agosto de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Ada».

Núm. 300.
Sección de Fomento.—Negociado

5.’—Mioas.
Habiendo desistidoel interesado 

de la prosecucioa del espadieate de 
la mina nombrada «Mi'agrosa,í 
término da Fu inia Obejuna, da 
doce pertenencias, cuyo registro sa 
verified el dia 21 de Julio de 1873, 
he venido an admitír el desesti
miento, declarando nu'o y fenecido 
este espediante y franco y registra
ble el terreno.

Lo que he dispuesto insertar an 
este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de quien pueda in- 
teresarle.

Córdoba 11 de Agosto da 1874, 
El Gobernador, 
Rafael de Adan.
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Nóm. 302.
Eo la Alcaldía de) pueblo de 

Sauta Eufemia se bailan detenidos 
dos buoyes que se ban aparecido 
en aquel término sin dueño cono
cido.

Lo que se hace público á fin de 
que las personas que se crean coa 
derecho á dichos animales hagan 
so reotamacion á dicho Alcalde,por 
quien le serán entregados justifi
cada quesea su legítima propiedad, 

Córdoba 13 de Agosto de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Núm. 303.
En poder del Alcalde de Fuen

te la Lancha se bailan detenidos 
dos cochinos de dos á tres años que 
se han aparecido en aquel término 
sin dueño conocido.

Lo que se hace público á fin de 
que la persona qua so crea con 
derecho á la posesión de dichos 
animales se presente ante dicho 
Alcalde, por quien le sarán entre
gados justificada que sea su legí
tima procedencia.

Córdoba 13 de Agosto de 1874.
Ei Gobernador, 

Rafael de Adan.

Núm, 304. 
SEGURIDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de Se

guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de sesenta 
obejas y un carnero, cuyas señas 
te es P'ea an á cootinnacion, roba
das en el lérmino de Antequera á 
Francisco Leon Garcia; y caso de 
aer habidas las remitirán á dispo- 
ticioD del Sr. Juez de primera ins
tancia de dicho pueblo con la per
sona en cuyo poder se encuentren 
si no ofreciere las garantías ñaca- 
parias.

Córdoba 13 de Agosto de 1874. 
El Gobernador, 

Rafael de Adan.
Señas de las abejas.

La oreja derecha hendida y la 
izquierda despantada.

Un borrego primal sin esquilár 
y sin hierro.

Núm. 305. 
SEGURIDAD PUBLICA.

Loa Alcaldes, empleados do Se
guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de dos ca- 
balierías mayores cuyas señas se 
espresan á continuacioo, desapa
recidas de la hacienda nominada 
El Cordobés, tórmiao de Montoro 
y da la propiedad de doña Ana Me
dina, y caso de ser habidas las re* 
witirán á disposioion del Sr. Juez

s de primera instancia de Montero 
con la persona en cuyo poder se 
encuentren si no ofreciere las ga- 
rantias necesarias.

Córdoba 13 de Agosto de 1874.
El Gobernador, 
Rafael de Adan, 
Señas.

Uü caballo color castaño oscu
ro, con algo mas de la marca, do 
9 años, sin hierro, con un lueero 
blanco en la frente y cojea nn po
co de un pié.

Uoa yegua coa manos de la 
marca de alzada, con hierro, con 
unos 14 años y de color castaño 
oscuro.

Núm, 307.
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcalde», empleados de Se
guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de once ca- 
baHeriaa que la noche del 1.* del 
actual ia fueron robadas á D. Juan 
Valle Vera, vecino de Cuevas ba
jas, en el sitio denominado Isla del 
Cobecho, por cuatro desconocidos, 
y caso da ser habidas las remitirán 
á disposición del Sr. Alcalde da 
Benrmejí con la persona en cuyo 
poder se eccui ntren ei no ofreciere 
tas garantías necesarias.

Córdoba 13 de Agosto de <874.
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Señas.
Uta yegua cas tafia, lucera, 6 

años, herrada con una V., con ras
tra mular de tres meses, felo cas
taño.

Dos mulos castaños, castrados, 
cerriles, con el mismo hierro.

Una muía mohína^ herrada co
mo las anteriores, cerril.

otra id. castaña, cerril, con 
idéntico hierro.

Dos id. una negra mohína y 
otra castaña, ambas da un año, 
con el mismo hierro.

Un mulo cárdeno, coa un año, 
igual hierro.

Una muía negra castaña, ga
cha, de 8 años y herrada en la cu
lata.

Ot ra mala del mismo pelo que 
la anterior, sin hierro, 8 años, coja 
de la mano izquierda.

Núm. 317.
SEC URIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se
guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de dos ca
ballerías matares coyas señas se 
esprasan á coniinuaeion, hurtadas 
á D, Diego Garrido Benítez, y caso 
de set habidas los remitirán à dis- 
posición del Sr. Jaez de primera 
instancia de Jerez, con la persona 
ea cuyo poder se daoueotrea ei 

, no ofreciere las garantías necesa- 
5 lias.
1 Córdoba 14 de Agosto de 1874.
| El Gobernador.

Rafael de Áditn.
Señas,

Un mulo castaño osoaro, con 
pelos blancos en el lomo, menos 

Ide la marca y herrado.
Una muía torda clara, media

na alzada,cerrad a, de buen cuerpo, 
herrada, teniendo señales de haber 
sido labrada en el menudiilo de la 
estremidad posterior izquierda.

Dichas bestias estaban apare
jad as con carona, enjalmas, cubiar- 
tas anchas, jáquimas viejas, y ca
bestros servidos de cáñamo.

Sección de Fomento.—Negociado 
5.’— Minas.

Habiéndose cancelado el espe • 
diente de registro número 103s 
nombrado «Santa Emilia,» término 
municipal de Hornachuelos, por 
encoutrarse incluido en la dispesi. 
cion 16 de las generales del Regla- 
naento,y declarado nulo y fenecido, 
he dispuesto por decreto de siete 
del corriente quede franco y ra- 
gistrable el terreno que ocupaba 
dicho regist ro.

Lo que se anuncia al público 
para q ue llegue á conocimiento de 
quien pueda interesarle.

Córdoba 13 de Agostode 1874.
El Gobernadof, 

Rafael de Adan.

Sección de Fomento.—Nagosiido 
5.°-Minas.

Hace tiempo qne se viene obser
vando por parte de lor Sres. Alcal- 
des la les pueblot de sita provin
cia una gran falta de cumplimian- 
to en el envío da los edictos da mi - 
ñas que se les remite á fin de que 
estos seas espueatos al público du • 
raoíe los 66 dias que marca la 
Ley, siendo necesario machas ve
ces el usar de recordato rios; y co
mo quiera están ea el deber inelu
dible de atemperar33 á tas prescrip
ciones de la misma, prevengo me 
veré en la dolorosa necesidad de 
exigir la responsabilidad que com
peta al que por su morosidad en el 
en el envío sea causa de perjaicio8 
à los interesados. Espero do l.smig. 
mos Sres. Alcaldes qua tenien do 
muy en cuenta la obae rvacion que 
■e les haca, no darán motivo á que 
tome otras medidas.

Córdoba 13 da Agosto da 1874 
El Gobernador.

Rafael de Adan,

Diputacioa provincial de 
Burgos.

Dawaado esta Corporación oo n- 

tribuír por los medios que se hallan 
á su ulcanca al auxilio y protec
ción de los que ex ponen su vida en 

1 los campos da bateUa y derraman so 
sangre en defensa da la libertad, y 
dar asi una muestra de que la pro
vincia tiene en alto aprecio la ab
negación y el heroísmo con qne se 
Sacrifican sus hijos por la patria, 
ha acordado croar treinta pensiones 
vitalicias de á dos reales diarios 
cada una, que so conctíderán á los 
eoldados, cabos ó sargentos qne 
sirviendo en el Ejéroito, en la Ar
mada ó en los Cuarpos de Volunta
rios de la Libertad ó de la Repúbli
ca, por cualquiera de los pueblos de 
esta provincia, ya por su suelta, 
ya como sustitutos ó voluntarios, 
ó .siendo naturales de ella, hayan 
resultado o resulten inutilizados á 
coasecuencia de aceion ó de siníes- 
iro de guerra ó de enfermedad con
traída en la campaña contra las 
huestes carlistas. Los aspirantes po, 
drán presentar sus solicitu Jes des
da la publicación de esta Circu lar 
hasta el 30 de Setiembre próximo, 
acompañando los documentos opor
tunos, á fin de qua en su vista y de 
los demás datos que la Diputacioa 
estime conducentes se verifiquen 
las concesiones con el debido cono- 
cimimiento de causa.

Burgos 5 de Agosto de 1874.— 
EI Presidente,Timoteo Arnaiz.—Los 
Diputados Secretarios, Jam Vale
riano Ontoria.—Emilio Vilialaia.

AIIISMIHTI».
Núm. 282.

Alcaldía constitucional da 
Villanueva dal Rey,
Terminada el repartimiaato da 

la caatribacion de inmuebleeculU' 
vo y ganadería, correapondiente al 
año económico actual, sa ha as- 
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el térmi
no de ocho dias que empezarán á 
contarse desde qne aparezca inserts 
el presente en el «Bolstia oficial» 
delà provincia; teniendo entendido 
que trascurrido a]uel no se oirán 
las reclamaciones que pudieran ha
cerse por equivocaoioa en la apii' 
caciou del tanto por ciento con qu^ 
está gravada la riqueza imponible*

Villanueva del Rey 4 ouatro da 
Agosto d« mil ochooientos setenta y 
cuatro,—El primer Teniente ds 
Alcalde, Diego Sillero.—El Saers- 
tario interino, Antonio Weacaslaó 
Soriano.

Núm. 283.
Alcildía popular de 

Villaharta.
Dou José Felipe Fuantes, AlcsIdO 

popular do esta villa da Villa- 
harta.

Hago saber: que hallándosa wr* 
minado el reparUmiento da la ooA'^
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tribuciott territorial oorrespoudieute 
al actual año coodóiqíoo, queda 
espuesto al público por térmíno de 
seia días & contar desde la ioserci ’n 
del presente en el <BoÍetiii oíieial,* 
coa objeto da que loe que se consi- 
deraa agraviados puedan producir 
sus reclamaciones; entendiéndose 
que trascurrido dicho plazo no serán 
oidos.

Villaharta cuatro de Agosto de 
1874.—José Feli pe Fuentes. — Juan 
Garcia Olivares, Secreíat io.

Núm. 286.
Alcaldía Gonsütucíonal de 

Montoro,
En mi noticia que en la noche 

del 1,* del actual fué rob^.da en el 
pago de olivar de Casillas de Ve
lasco á Francisco Villarejo, de es
tos veoinoa, de su in i s ma casa-vea- 
torrillo, la yegua resellada à toa- 
tinilación, recomiendo á las autori
dades, sus dependientes v guardia 
civil, practiqueu las diligencias con
siguientes en averiguación de su 
paradero, poniéadola é mi qisposi - 
cion con la persona en quien so en- 
onentre si no ofreciere tas garantías 
debidas

• Montoro 9 de Agosto de 1874. 
—El Alcalde, Manuel Medina.

Señas,
Maroa regular, peto negro, con 

unos lunares blancos, herrada en la 
cadera izquierda con una L., cer
rada.

Núm. 311.
Alcaldía coastitucioaal da 

Puente Genil.
Don José Ruina Padilla, Alcalde y 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa.
Hago saber: que terminado el 

repartimiento sobre la riqueza de 
esta villa para el año económico 
de 1874 á 75, se halla eepueito á 
agravios en la Secretaria de este 
Municipio por término de seis días, 
para que durante ellos puedan re
clamar loá que sejuzgueu con de
recho á hacerlo.

Pueote Genil ti de Agosto de 
. 1874,—José Reina y Padilla.

Núm. 313. 
Alcaldía constitucional de 

Villare Ito.
Hou Bjiilio Morafío y Perallo, 

Alcalde Presidente del Ayuiita- 
miento popular de esta villa.

Hago saber: que coucluído por 
la junta pericial y comisión el re
partimiento de inmuebles, cultivó 
y ganadería del año económico de 
1874 á 75, el Ayuotamiento que 
presido, en sesión de ayer, ha acor
dado se «ponga al público para 
dir de agravios por término de seis 
dias, en cuyo periodo se halla de 
úianifieelo en la Secretaría de este 
Ayuntamicato y horas da audien
cia! cuyo plazo vence el dia I4 
jiél corriente mes, y concluido que 

se'’. no íC admitirá reeldúiacion al 
guna sobre el cargamaato dal taa- 
to en ciento de dicho reparto.

Villaralto y Agosto 8 de ^874. 
—Basilio Moraño, —P. 0., Manuel 
Utrilla y Sillero.

Núm. 320. 
Alcaldía coastitucioaal de 

Montoro.

Habiéüdome dado parte por el 
Juzgado da primera instancia de 
esta ciudad de que en el dia seis 
de los corrientes fueron estravia- 
das en la posesión de olivar llama
da el Cordobés, de este término, 
las dos cabaUerifis reseñadas á con- 
(inuacion, de la propiedad de doña 
Ana Médina Gnrcia; recomiendo 
à las autoridades, sus dependientes 
y Guardia civil so practiquea 133 
luas activas di ligan ci 9 en averi
guación del paradero de ellas, y 
«n caso de ser habidas las pongan 
á mi disposición cotí la persona 
en quieu se eacaeotrau si no ofre
ciere las debidas garantias.

Montoro 12 de Agosto da 1874, 
—Manuel Medina.

Senas.
Un cubatio de co'or castaño os

curo, coQ algo mas do la marca, 
denueve años, con un lucero blan
co en la frente, eio hierro y que 
cojea algo de un píe.

Y usa yegua de igual color, 
con algo menos de la marca, unos 
Í+ años y con hierro en la cadera 
derecha de esta ügura B.

Núm. 321. 
Alcaldía coastitucioaal da 

Lucena.
Don Francisco Alvarez de Sotoma

yor, Alcaide de esta ciudad.
Hago saber: que ballándosa ter

minado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del corriente año, con 
arreglo à los tipos establecidos por 
las dispoaiciones vigentes, queda 
espuesto al público por tiempo de 
seis días, á contar desde esta fe
cha, eu la Secretaría mun ícipal, 
para que los icteresados lo exami
nen y hagan las recia maoioues pro
cedentes.

Y para la general inteligencia 
lo anuncio en la forma acostum
brada y ea el «Boletín oñciol.»

Lucena 12 de Agosto de 1874. 
—El Alcalde, Francisco Alvarez da 
Sotomayor,—Federico Alvarez de 
Sotomayor,

Núm. 306.
Audiaacia da SsviUa.

SECRETARIA UE GOBIERNO.
Por la Dirección general de los

- ®íH* ^ ^® ’^ propiedad afloí.-Seville 8 de Agosto de 1874
; y del Notariado se anuncia al ilus- í __Manuel Kreisler.

trísimo Sr. Presidente de esta Au- í
< diencia con fecha 22 de Julio últi- 
í mo la órden circular siguiente: 
¡ ’limo. Sr.: En los artículos 4,” 
í y 6,“ del Decreto de 28 de Marzo 
í último se determinaron las forma

lidades y casos en que debía hacer
se la traslación provisional do la 
Capitalidad y ofleinas de los Regis
tros de Ia propiedad. Encomenda
da á V. [. en primer término la 
apreciación de las causas suñeien- 
tes á justificar aquella medida, se 
permitió tambieu que, en casos 
urgentes, la traslación sa acordase 
por órden del Juez de primera 
instancia como delegado para la 
iospeccicn del Registro, dando 
siempre cuenta à esa presidencia.

La necesidad á que respondió 
el Decreto á que se aluda, es en la 
actualidad mayor y exige, por lo 
tasto, que V, L consagre preferon- 
tamente su atención à llenaría, ya 
dictando las Órdenes que estime 
oportunas, sin llegar á la trasla
ción de los Registros, ya trasla
dándolos provisionalmehta si fuese 
necesario y se temiese con funda
mento que podian llegar á sor 
ocupados por las fuerzas rebeldes.

Es índispansabla el propio 
tiempo que V. I. lo haga entender 
asi á los Jueces de primera instan
cia y á los registradores de ese 
territorio, previniéndoles que bajo 
au mas estrecha responsabilidad 
coadyu ven á este propósito, tornando 
cada uno en su línea las medidas 
que estime oportunas y justas sin 
olvidar las reglas siguientes:

1 .' Los Jueces de primera ins
tancia dispondrán en los casos ur
gentes la traslación provisional de 
loa Registros, auxiliarán á los re
gistradores y dictarán las órdenes 
oportunas para la regularidad y 
prontitud de la traslación.

2 .* La traslación, cuando pro
ceda, se hará al punto mas próxi
mo y seguro de aquel eu que se 
hallara el Registro.

3 .* Los libros y papeles del Re - 
gistro so custodiarán durante la 
traslación por el registrador, el 
cual, si lo creyere necesario, podrá 
impetrar el auxilio de las autori
dades civiles y militares y será res
ponsable personalmente de los ac
cidentes que ocurriesen por su fal
ta de celo.

Este Centro Directivo conflaeu 
que V. I. peueiradj de la impor
tancia que tiene este servicio, ha 
de dictar las disposiciones oeoesa- 
rias para el exacto cumplimiento 
de las prescripciones auteriores, y 
no duda q ue pondrá en oonocimien- 
to de esta Dirección las medidas que 
acordase y sus resultados prác
ticos.!

En su consecuencia, dicho se
ñor Presidente ha acordado eircu- 
larlo à V, S. para su conocimiento, 
el de los registradores respectivos 
y efectos oportunos, debiendo dar 
cuenta á esta Superioridad de la 
proximidad de cualquier aconte
cimiento de esa chao é informar en 
esa caso si á su juicio consideran 
necesaria la traslacloo de algunos 
Registros, sin perjuicio de lo que 
para casos urgentes y del momen
to se proviene en la regla 1.* de la 
Órden preinserta.

Dios guarde à V. 3. cauchos
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Núm. 289. « 
Juzgado de primera ins
tancia de Fuente Obejuna.

En nombre dal Presidente del Po
der Ejecutivo de la República 
por la que administra justicia el 

Sr. D. Acísol o FernantJezy Mon
tas, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria sa 

cita, llama y emplaza por térELino 
de veinte días que empezarán á 
contarse desde au inserción en el 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
á los mozos comproa didos en ¡as 
reservas de mil ochocientos seten
ta á mil ochocieatos setentay cua
tro, que han dejado de presen- 
tarse un te la Excelentísima Dipu
tación provincial de esta referida 
provincia, los cuales son los si
guientes: R aimundo Sastre Bar
bero, vecino de la Granjuela, José 
Pino Gunzalez, Jaime Armengol, 
Tomás Romero Torrico, vecino da 
Belmez, José Gil Lopez, vecino da 
Valsequillo, D. Manuel Zamorano 
Canton, B. José Fernandez Henss- 
trosa, José Gil Gerona y Antonio 
Romero Triviño, todos vecinos da 
esta villa y los dos últimos mora
dores en la aldea de Piconcillo, 
rogando á todas las autoridades ci
viles y militares procedan á la cap-* 
tura, prisión y remisión á este 
Juzgado de los mozos espresados.

Dado en Fuente Obejuua à 6 
de Agosto do 1874.—Acisclo Fer
nandez y Montea,—El Actuario, 
Tomás Rivera Infante,

Núm. 293.
Juzgadodepeimíra instan

cia de Montoro,
D. Manuel Fernandez Loiysa.Juez 

de primáis initiaoia de ¿aia ciu
dad.

Por la preaonio requisitoria 39 
cita, llama y emplaza á Miguel 
Espino Ventura, de esta vecindad, 
de estatura alta, ceoceño, pelo ru . 
bio, barbí-la rapiño, ojos azules y 
algo cargado de hombros, y á Pa
blo Garcia Torregrosa, también do 
este domicilio, de estatura alta, 
fornido, color moreno, pelo negro, 
barba lo mismo y sin patillas ni 
bigote, por ignorarse su para loro, 
si bien es de presumir se eucuen* 
tran tr bajando en las minas de 
Linarea; para que deniro del tér
mino da 15 días síguiaatej á la 
publicaoion de este anuacio en la 
«Gaceta de Madrid,# comparezcan^
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ea Ía ciroal de este partido á res
ponder de los cargos que lea re
sultan eu el sum-irit) que contra 
loa misoaoa se instruya por hurto 
de un mulo de la propiedad de dou 
Juan Ramón Benitez; bajo aper- 
cibimiento que en otro oaso serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas 
las autoridades y agentes de la 
policia judicial) practiquen las mas 
aotives diligencias para la busca y 
captura de referidos sugetos; y 
habidos que sean diepongan su 
conducción á la mencionada cárcel 
con las seguridades convenientes, 
por estar decretada su prisión pro
visional.

Dada en Montoro á i de Agosto 
de 1874. - Manuel F. Loaysa.—El 
Actuario, Juan Antonio de Lara.

Nám. 290. 
Juzgado de primera ins

tanda de Rute.
D. Antonio Diaz Fernandez,Juez da 

primera insUncia da esta villa da 
Rute y su partido etc.
Por la presente y habiendo de

clarado procesado á Francisco Ce- 
rónimo Navarro Flores (a) el Ne
grito, natural de Estepona, cuya 
vecindad ae ignora, en causa que eo 
le sigue en este Juzgado por homi
cidio de Vicente Heredia Gimenez, 
cuyo individuo al ser conducido 
desde la Corana á la cárcel de esta 
villa 66 fugó ou el pueblo de Gua
darrama, provincia de Madrid, te le 
señalael término de veinte dias pa
ra que ee presente en la cárcel de 
este partido para responder á los 
cargos qua en repetida causa le re
sultan; apercibido que da no verifi
caría le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades civi
les y militares é individuos de la po- 
lioiajadiciai, quesi tuvieren noticia 
del paradero del referido individuo, 
ae sirvan disponer so remita preso á 
este Juzgado,pues asi lo tengo man
dado en auto de este dia.

Rute veinte y siele de Jalio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Antonio Diaz Fernandez.—Por 
mandados. S , Juan Navajas Ro
driguez.—Andrés Reina.
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Nûm.308. | 
Escuela Especial de Yete- j 

rinaria de Córdoba.
Desde el dia primero el 30 de i 

Setiembre próximo queda abierta 
en esta Escuela la matrícula para 
todas las asignaturas que compren
de la Carrera de Veterinaria,

Con arreglo al artículo 3S del 
Reglamento vigente se necesita 
para comenzar estos estudios acre
ditar por medio de certificación es
pedida por Establecimiento oficial, i 
ó libre reconocido legalmente co- . 
mo tal, los conocimientos que com- | 
prende la primera enaeflanza com- 
pláta y elementos de Aritmética, |

Algebra y Geometría, coa la estea- 
sioa que bá da á estas asignaturas 
en los institutos de segunda ense
ñanza, ó acreditaría eu un exámen 
antes de formalizar la matrícula, 
que se completará con la partida 
de bautismo legalizada.

La inscripaion se hará por asig
naturas sueltas, satisfaciendo por 
cada una <quiace> pesetas, en papel 
de pagos al Estado,ó por grupos do 
á cuatro asignaturas, abonando 
veinte y cinco pesetas por cada 
grupo en la misma forma, coa arre
glo à la distribucioa siguiente;

Primer grupo.
Física y Química, con relación 

á la Veterinaria.
Historia Natural con id. á 

la id.
Anatomía general y descripti

vo) y ejercicios de Disección.
Nomenclatura ue las regiones 

extern as y edad de todos los anima- 
lea domésiicos.

Segundo grupo.
Fisiología y ejercicios do Vivi

secciones.
Higiene.
Mecánica animal y aplomos.
Capas ó pelos y modo de re

señar.
Tercer grupo.

Patología general, especial y 
clínica médica. Farmacología y 
arte de recetar.

Terapéutica.
Medicina legal.

Cuarto grupo,
Opera'ioaes, apósitos y ven

dajes.
Obstetricia,
Procedimiento de herrado y for

jado y su práctica.
Clí dea Quirúrgica y modo de 

reconocer los animales.
Quintogrupo.

Agricultura, con su práctica.
Teotécnia, con su práctica.
Derecho Veterinario Comercial.
Policia Sanitaria.
Los exámenes de ingreso y de 

prueba de curso principiarán el dia 
primero de Setiembre y terminarán 
el 30 del mismo.

Los alumnos podrán matricu
larse en las asignaturas que deseen 
y en el ór^en que prefieran, pero 
deberán probarías en el que se fija 
en el Reglamento; y tanto la ins
cripción como los ejercicios se soli
citarán del señ or Director de la 
Escuela eo instancia firmada por el 
interesado,

Córdoba 1.° de Agoelo de 1874. 
— El Secretario, Jesé Martin y 
Perez.—V.° B.* El Director Enri
que Martin.

ANUNCl iS.

Conmutación de bienes de 
Capellanías y redención 

de cargas piadosas.
Restablecida la ley de CapeUa- 

nias y redención de cargas, D. José 
de Toro, de esta vecindad, calle 
Bataneros número 4, y conocedor 
de este ramo, se hace cargo del 
seguimiento de toda clase de espe- 
dientes que tiendan à cualesquiera 
de dichas dos preteusicnes.

10—3

SUBASTA.

En la ciudad de Antequera y en 
el despacho del Procurador D. Ge- 
rooimo Vida, calle Rodajarros nú
mero 8, tendra lugar el dia 26 de 
Agosto de este año, á las 12 de su 
mañana, can arreglo á los pliegos, 
de condiciones que están de maui- 
fiesto en poder de dicho Sr. las fin
cas siguientes:

La casería de los Blancares, que 
linda con el Ferro-carril de Mála
ga, en el término da Fuente Pie
dra, compuesta de 450 arauzadas 
de olivar, 200 fanegas da man
chón, 40 de tierra calma con al
gún manchón y 46 y Ii2 de tierra 
calma ea tres pedazos, Tiene tres 
edificios. Casa de labor y del Sa- 
ñorio, fábrica de aceite con dos vi
gas de tarea mayor, y casa de 
guardas y aceituneros.

Un cortijo nombrado Lomas de 
Marcos, lérmiao de Montefrío.

Se compone de 300 fanegas de 
fierra con casa de teja de dos pisos: 
contiguo á ella un pajar y dos cua
dras, y é estas un paradero de dos 
cuerpos: tiene ademas zaurda, una 
casela inmediata al porton, un cho- 
zon y dos fieras empedradas.

6-3

ANUNCIO.
Para desde el 16 de Agosto del 

año de 1873 hasta el 16 de igual 
mes del de 1881, se arrienda el 
Cor jo nombrado del Puntal, s- 
tuado en partido de las Navas 
del cepillar.iérmioo de Lacena, coa 
cabida de 570 fanegas de tierra, va
rias encinas y su caserío, en su
basta privada por pliegos cerrados 
que se recibirán hasta las doce de 
la mañana del día 13 del próxima 
mes de Agosto en la oficina Admi
nistración del Exorno. Sr. Duque 
de Medinaceli en dicha ciudad, don
de se halla el pliego de coodiciones 
para que puedan entorarsa las per
sonas que deseen hacer proposi
ciones,

Lucena 15 de Junio de 1871.— 
José Alvarez Ossorio.

A los maestros.

Estados mensuales de 
t las cantidades que se les 

han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho dcl« Diario de Gór 

| doba» calle de San Fer 
1 nando, 31.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden

en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

A los Secretarios de 
Ayuntamiofiito.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dicos. Fernando 34 y 
Letrados 1S.

Estados para la for
mación del a n liara- 
miento y repartimieato 
delà contribueion según 
los nuevos modelos de la 
Administración, Se ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Escrituras de Pósitos- 
Se hallan de ventaeu la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 08.

BENEFICENCIA.

Presupuestos^ líquí* 
paciones, cuentas mea* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car-* 
petas y toda clase de 
impresos para los esta-, 
blecimientos de Benoú- 
cenoia. **e hallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 71,

Imprenta, libr ría y litograf • d4
DIARIO DS CORDOBA»
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